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V RISDICCIONj

CiO EN EL P L E VT O. ü,')

CON DON NICOLAS
Antonio de la Vega, CauaJlero de

laOrden de Santiago, vezino

de Seuilla.

Sobre el articulo de fuerza en el

preuilegio de fu fuero.

EnScuilia por Nilacolas Rodríguez de Abrego en la callcde

Gcnoua. Aúode 1650.



$

* l

¿I k í!

v

^ 4i V

'

% *

¿r

r 'i
»• 4 •*

*

*'
v'

:

Jk

’ /n i
w/lvJ IaJmÍÍ .r" ! O

v * rii

c
> -n r .

vr ^7 r rO i l *r

7 T
, ul ‘ ^ .

í’

JL k •

i ?

V
y~\ « r-

ÍT li

r r

9D O £ :. •

1

y

otí.wf .<p‘?y .o
xllíu 9b

r.-: i- V; :'\ryvh -.
u
l

019UI iii v :.J ui.

/ '
•

' !¿ ab s o
• ®(/- I •/ o

,. ÜC '



ESPETO que aquella paite ^tnotiuo falúa la

defenfa por eferúo, repirire lo qoe dixc en los

Eftradosrdcfl'eandoque fu brcuc inteligencia

fea tan igual, como importante a faberme de*

clarar y
refponder.

Reducenfe los cafos a tres formalidades de

mayor ponderación. Lo primero , íobre fi cfte Reo perdió el

preoi legio de fu fuero en la eonteftacion dcftc juyzio.

Y cambien (1 lo perdió por el delito
, y pudieron les Aleal*

des proceder, y caftigalle.

Y que fuerza tiene el auto dclConfejo que falió en el articu-

lo de fuerza

C En qaantoalo primero, ninguna duda ay,que por la có*

teftacion.y auer obedecido a los autos y fentenciasde la Sala ea

fus iulhncias
y juyzio, (in auer en ellas declinado; cílá fujeto 4

la jurifdicion de los Alcaldes,juzgandofe por perfona iega y lia a l t.^.C.deúmfiiñ.omi.

na:conforme a las doctrinas del derecho, iuduum.

Fundafe,porque por fu conteftacioa « fue vifto prorrogar a ¿i?
los Alcaldes la ordinaria jurifdició que exercian; lo que no fue* ljJ¿rfijuccepmt

,

ff.de

ra<« ft huuiera fido limitada, que baldó, fegun reglas ordinarias ¡ndnijs.

para fu conocimiento,conliderada no felamcte exprefla c pe* ¿t.ttt.f. l¡b.$.rec»p.

ro tacita,que procede de fu confeatimicnto , aúquc la caufa fea
PaK/- l -,ePul í "-3 2

rrlmfnol* AdAtrínAlri V r^fnluíAln ImIia
Jw .C 4

criminal* adocrinolo y refolvioio lulio Claro,Geuallos,Bayar-

do,y Gimrba. . r.

Por lo cjual fue vifto perder d el preailegio de fu fuero
,
por

no valerle de íu declinatoria^ auer hecho a¿tos en contrario.

rac.crim.§.
fig.fr

42.0.1.

Ceualltit.defrerfasy2.páK

Bayard.<¡ü<£jl$9.n. jo.

Y refpondiendo a la objeccion que aquella parte alega
,
que

n
<> pudo renunciar fu preuilcgio por exprefla renunciación, fiátintitybip de

(planto
y mas por la cacita , que juzgamos de la prorrogación liuq.prmip.&i»vlt.^,

defte juyzio, dezimos :
que pudo <• ea ambas

, refpeco de fet fu
wr

/:
N* îx,r fyf* l**-

prcuileeio perl'onahquc lolo miraa la exempeion de fu perfo.

"*»y concedemos no pudiera íi fuera general renunciación,que ¿pfd,oSurd.dec. 345.^6.
c°tno entonces prejudica a fu Orden,no es permitido en el de* tSt*.

*,c^o» ni en otro ningú cafo de perjuyzio de tcrccro:de lo qual ^ i
c puede ver lo relolvido /' por Tilomas Sánchez , Giurba , y

lmn '*lq?¡
(•KUimedtñ.

Salgad.
7 p*n.-¡.cdeíl.i7i n.

M, . Jr ,
. .. .

c I dr
*no oponiéndole lo qnc algunos dizcn

,
no poder renuncia* 2 <jm *Jfmttdmtpt.

c
* P° r fer elCauallero R.eligioío,fi» licencia del íeñor Maef. f Thom.sich wftiisdul».

^ Orden: a la manera que los Conventuales,ni los Cíe. _
e ? Mr -35

r,
ijos lo podran hazet, fin preceder cilcrequifao: pero no

Salg ¿erctit.BnlUr.Z'bx,
n®s II.0.57. ^ Q

negaran
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negarán fer cafo permitido , y notrapofsible: pero es gran¡j
e

diferencia la que va del vno al otro , y en particular en rmejftl0

cafo
,

potque elle Cauallcro, ni es profeflo
, ni efta dentro

dei

uño de notiiciado,¿c6 que no podra valcrfc ac llamarle Religio

fo de fn Orden
,
porque no lo es la de Santiago

, fino de Cha-

llcros, exceptólas de Alcántara,yCalatrana,que es Religión 4

fanBenito: mayormente,que quando efto no lo huuicra, es co-

mún opimon, h que no Ion Rcligioios propriamente, fino fo-

lamente por el nombre ,
pues no guardan caftidada&ual^j

conjugal, y
gozan de fas bicncs,y dilponen afu libre alvedrio,

íinqoe fu Religión ni Conventos tengan parte ni derecho,
ni

en guardar chutara, pobreza,ni obediencia
,
pues viuea todos

como quieren, que es lo que fintieton todos los Do&otes ah

gados,para dezir que no ion Religioíos,porqne quando fe ¡la-

manan dclle nombre (
Aridamente )

fue quando guardaaan

los tres votos,cotno lo hazenhsCaual teros de tan luán,que lo

fon con verdadera inteligencia.

Con que no ha lugar » el ptiuilegio y concefsion del proprio

motudePio V.fiao lelamente enIosCauallerosdefanIuan,y

otros forafieros que guardan el dicho mota, pues por ra^on de

fu obfervancia le fueron concedidas fu preBilegio,y exenapcio-

ties:y como eftas reglas no las guardan, y fegua 1 Ahylo Kicio

1c ha de atenderá las palabras narratiuas de quúlqoierá prcu/'/e

gio,y a la intención del concediente que por ellas fcca%«jtan

to 1c valdra el ptiuilegio quanto fuere obfervado, fin que bai-

le qaalquterdifpeafacion,porque eftalerá buena para que no

fea defpojado de la Orden,pero no para otra cola que peuenc*.

ca a ia luílaneia de la legalidad de fus palabras: y
es 1* razon

c

dccrdiriq corno qualqaicra preuilegio m fe concede en P
etj^

zio del coma n derecho, fe ha de rclfringir, y no
amplia 9^

í

P
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dando en elle cafo tu difpoíicion a las do&rÍRasordin31 ' as,P®‘

que concurriendo dos preuilegiados, » corno viene áfet *9“
*

Real jurifdicion
, y cxempciondeldicíio preuillegi0 •

00

lugar el priuilcgio de alguno yy fe ba üemprede 8
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liw;V imi

mun derecho
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fanáamtntoqaeconfiftecn la concordia dcfta Audiencia
"

t f f Zurrir, rj.r. ja.», f.

por ta qiul nos infinoa, que pucdco los luezes del Rey nueftr*

feñor conocer a preuencion en los cafosdcaleuofocn que hu* _ MtfcsrJdtprubip i¿

uieren incurrido los Cauallcros de las tres Ordenes militares.Y
1

cl.*r>6.ó'fto ».j.

lupuefto que el defafio en quccftc Reo fe halló apadrinando, uAnm.Gt>m.v4r.$.to.c.$.

(que coaita de los autos 9 có bailante información
) es deliro a ”-~6-

quicIalevdclRcyno»'imponclapenadealcuoló:esdclosci ^"’"Jfl<c - I04_"aw'4 -
_

ceptuados en la concordia referida
; y de el pleytomtorniaíiuo mwjrd vdit.publtc.

fe conoce, que la preuencion y aprehenfion fue def Alcalde q r L,is>.t¿t.8 M.Ü.ncop,

la hizo, y fin que ningún otro Iucz cotaociefle defpues de ella,

con que es buena coníequcncia [ifmím

)

que por incurfo en el

cafo exceptuado pudieron los Alcaldes de la Audiencia proce-

der y cattigallc,cuyo fimilfe ha platicado y decidido en elReal

Senado delta Audiencia en el año de 47.(efcriuano Bonifacio)

contra don luán de ArabiOjCauaHero de. las OrdentSjCuyo plei

to defendí en ios filtrados
,
yen c! aiticuio tic fuerza proueyó

V.S. auto de Legos,en veyrjcc de Mayo dicho año^mdejividmdüi L. dabimus uftn.cum du*b.

y hondo cftc cafo ran igual al nuefho,y de competencia de Ca creditor.

uallero de las Ordenes,parcec que lo qurV.S.ha guardado allí,
CXtenSi

aqui también fe dcuia de guardar,pot íbi iguales cítos cafos.

Y ponderando refpondcr alo que aiega aquella parte , que
cíle Reo no cometió delito de aleuofo

(
aunque la ley le da la

pena
)
porque no ay comparación que lo miímo fea pena que

deliro, valléJofe del texto / margenado,y de las autoridades de
^ Gk/íl muras to? jf.de

Narboaa.y Bobadiila, alegamado con ellos dicha gloía
,
que fe™4^41*4*-

nq.es io mífmo lahazienda que elefchuo
, aunque cn-Cjambás Ntrbwainl.ioghf.u tit,

cafas fon vendibles: fe reí pónete,que lo miímo es pena quede- i.hb.qMcop.

lito, pues (fegun Giurba y
Guazino.te prcíumc íieroprc Ja fea*

reacia de que la pena fe origina fer dada conforme a coda bue«
* Giurb.cof'Crimin.yG.

•J*
i r jí .

Giuan.de dejenf,reor.defe.

lir ; s
?

:

* tfentcntiaprtfcmitHrdM^ vt de'iurefien dtbet.
.

!

$ 5 xaS.n,l.c»msl¡js.

Mayormente qliando la ley le infirma el delito porque es
(
que

quenos declaróla ley del Rcyho que la pena fucile de ale*

Uofo
) vafsi av comparación fer la miima cofa vno y otio

, y .

«as que viene a feraqut la penijlífalhírtcia del delito
, fin la

qnd ningún delito fe hallaría caftigado¡con que la pena viene

a fer lü nias efíeucial de que el delito fe compone : coádjoVada
.

.

«ffiami inteligencia con -k deeiision d'c la ley del Reyno, en

que cxpieffamente declaró ,
que quien dixeflcnnl de el Rey "

mwftto (¿ñor,© de fus hijos, por olioiacfle aleuofo, fia hablar

B en

'Ui' »0

L'Ío&



*n pena alguna, cómo dando a entender, quedemoftrándoel

que fuelle aleuofo le incumbía la pena lcgislada;conquC
(
* «».

tram fenfu

)

viene afelio inifmo pena q delito
, y el delito

pena

Que f. bien pudiera aquella parte replicar (que no lo d¡xo)

que íejun la calidad del defafio ,
no es UHB’fao que aleudo,

t Ito *.*6J*X*C porque en elle es neceffario que concurran «figura muerte,

¿ infidias, y
trayeiones,conforme a fu primer difinicion

;y ene!

p*KI*t*ax¡y i.tom.f j.c.
otro calidades al contrario de fu mayor nobleza,y hidalguía *

34.3 .» 113'.
• v r3S prcocncioncs muy figuras

,
por cüya califa

, «—«flosdcH.oí, U d,chalty

I jo.ííí 26.Uk2.rnop. lo fatisfazerque no auiendo precedido las calidades de.leuda

(por folamente dezir ma!)la ley dixo que lo tuelTe:Cón qucíia

calidades del delito pudo fer incurfo en fu fuftancia
y pena,

a-

tendiendo ala mente de fu Real Legislador,quc por fcteldcfa

ho per tnirido le borro el nóbre de alcuofo,y para enmedaríu

mala vían$3 (por los grandes daños que «curtían ) la enfrenó

imponiéndole fu pena*
CUf.inlmerds207.ffJe y af*i no es de momento alguno aqucllaglofa

,
porqueen

^AUrtms^' c^a Habló Acurfie,en quanto a la fuftancia de la comparación

del efclauQ, y la hazienda.no fer lo vao,y otro comparado:
y

dixobicn, porque no viene á fer aquí lo mifmovna Viniente

criatura racional (que nos reprefenta aqui el cfelaBo
)
quem

criatura infeníible, que viene a fer aqui la haziendá¡pcro/iw-

matnos ci eíclauo por ia hazienda, ninguna duda ay,<prericnc

a ícr lo miímo , comparando lo vno y lo otro: comotefpuoa

la ebligacion ,<»?«* «•*««»•» el íeñor por fu eíclauo, queden»

1 1 verfUcet^ffdttrént dato luyo negoció algunas coíassdcciíion de buena ley p»i*b

4 im‘

confíliacion deftosdoscafos.
' > fc

t * I
• '

i i ¿ ¿

Qjna Verba intelltgi debetif,

Bart.jflex.&alíjsVeciui
Secundumfubjetam materiam. ,

m» {f.re*uliur”s^

r‘ ^on
*l
ue Poco importará dezir aquella parte,que no es lo

*
‘ mo pena que delito

,
pues no prueua la fuftancia de lo^

que es lo que de nueftra parte he procurado prouar¡¡ y
di»10

guir.

Non potejl dici probata quaíitaS

juliíib 4.to»j 46¡¿„x
>’ < :¡ V’S.ij.rf

Vcáusconf. 508 n 5. > Y afsi no es contraria la doólrin*qtlCreftei cB©ba 1

^
jtym*ncMf 2 i poft;*. 5 ; que ponderando alli la grande reuércncia conque los ag

1

3

Tcmplos fe dcuen venerar por las jufticiaSidizc,
que

| ^
la inmunidad no Valgaavn aleuofo ,

no baftara <
l
ue

|c

BuhadJyprtxim.



II 4
lcimpóga, Gno que leaGftas al delito fu calidad, y círcuníla'

cías ( f*
»*'* fcclfu

) y como Naibona íc valió de íu do&rina

aplicad » a fu inrcnt°(quc cs 1° <
l
uc hizo aquella parte

)
queda

ambos refpondidos con lo dicho, y alegado,afignrando(dcba*

xo defle dignifsimo fcntir)quc el delito deílc Reo (
que perpe

tro en el dicho defafio)es delito dcaleuoío,y por ta de los ex

ceptHados que en U concordia fe condenen.

Y aunque aquella parce contradize la concordia con vná

cédula Real del feñor Rey don Felipcj tercero deíle nombre:

que la dá por fuya don García de Maílrillo
, y que fíendo mas

moderna en fu data,que la concordia refcridajnos fupone que

nodcue de valer la concordia de la Audiencia,por pareccllc la

deroga. Es fácil la refpuefta ,
reparando en eltenor de las pala-

bras de la cédula Real ,
porque primeramente refpondcmos,

que por traerla don García de Maftrillo so es autentico traf«

lado, ni eflaen @1 volumen de las leyes
, ni ordenanzas de ella

Audiencia,y afsi tío ha lugar íu cumplimiento.

Lo otro, porque cafo negado que fueíTe verdadera , ño co*

tradize a la concotdia,aunque fu data fea mas antigua,porque

conciliados los tugares hallara, V.S.por la narración de la cedí*

la Real, que folamente vino pata la forma que fe auia de teneg

en lt|s infancias del juyzio de las ordenes: y que fegün los mb*
tus proprios de Clemente Odauo, y Pió Quinto ¿ los Iuczes

Reales no conocieflen de las caufas criminales,y las mixtas dé

los tales Caualleros de las Ordenes , redtsciendófe a fu primer

conilitucion pero no que reuocaílc los cafos exceptuados déla

concordia de la Audiencia;porque efta tal derogacipñjpor feí

cafo lint irado,auia de fer efpeciaJ, no bailando para ello la ge-

neral derogación,por fer mas eílilo que no mente de iuLegií.

lador.Y afsi por no fe contener, ni fer contraria ella, no fe dio

H
traslado autenticado para que fe íneorporafle en las ordenan*

Zas deila, Audiencia, en mas de quarenta años que fe hizojpd

ra qae fe gouernaran en la determinación de los negocios. Y
afsi V.S.deuc eílar a Ja concordia^como ley y decifioó deíle fí|

^c»l Senado. ... •• :

lo otro, porque reparando en cí tenor de la narración dcla

dicha,cédula,hallará V.S.quc la voluntad de los dichos motu$
(

folatuente fue, pata que quando fe vipfien moleftádos los di-

chos Cauallctos en los calos que le fucilen permitide $ , íequi-

riefion luego con la dicha cédula
,
que es lo mifmo fi dijeran»

l/í deeli*

Ntrbont fofroximi.

Cedul.Retl Philip. 3 . Dtrd

Mttriti tp. de Eter

0

1609.

Mtjirillo deeia^v.a. Í6$

t



ta^in brax* 2 tom prxltt-

dis^l 33 .

Cur.Philip.3 p 19.

declinaíTcn !á Real jutiícHcion, como porqrtc por fu cobfénti.

miento,no quedaflen a la diípoficion de dicna ley. y pues

requirió con ella aquella partej no podra quexai fe de iaSala.

Lo otro, que aúnen aquel cafo que con ella requirióle, n0

fe dcúió cxecutar en nueftro cafo,purque ay grande diferencia

en los cafes mixtos,y en los cafos preuenidos-.porque el mixt0

viene a fer en que puedan dos Iuczcs conocer de vna mifma

canfa, y
caftigara vn milmoRco ,

quando la pena de vn leez

no es conmenfurada a fu delito (como la platica ordinaria lo

entena) y
fucede en muchos pleytos.qac conocen la Realjufti

cía, y los Apoftolicosluczesdc la fauta fnquiücion,y ocrasve

zes los luczesfeg!ares,y los £clsfiafticos,caftigando cada vno

o enmendando por ¡a parce que letoca en vna mifma caufa,y

contra vn miímo Reo: por lo qual ros llaman mirtos, porgue

en ella fe mezclan mas de vno a proceder
, y calligar. Siendo

muy al contrario en los calos que ha lugar la p re ueneion, por-

que en ellos fola mente ha de auer vn Iuez que meramente cc.

nozca del deliro,y efte el que primero prendió, o efcriüio.ccn

loqual excluye a otro alguno ,
aunque tenga fu derecho por

jgua!, y afsi no es mixto nueftro cafo, fino es de preuencion,y

en las caufas criminales limitado, por lo quaí no compraren*

dido, ni rcuocado en dicha cédula Real, coa que es vicióla, y

no contraria dicha cédula.

Ccuallostit. defueras, 2.

pq <53 w
5
6 .

LateSurd tom 1 coif 130
kn.1.& CQtlf.ZOJ.*

Farinattit,2 jrarmen cri-

min litera ¿i. a 11.212
)

FontanelL\tom.2. clauf.
5 ,

¿ll.ptr.2Jn.4-j'

Láral¡b.2.cap.q.,n,2y de

Capellán.

Y dczir aquella parte que de suerte caftigadoa! Codcllable

dora Alvaro de Luna, Cauallerode las Ordenes, y
pedido sb-

folucion el feñor Rey don luanjfegundo defte nombre aU5>c *

de ApoítoHca,parafi
y fus miniftros, fe infiere que cxcetíio al

preuilegio de íu fuero. Se refponde, que no citando, y
no fun*

dando lu alegación,deae ier inaná(vt DD.)

fe in úliqueftatutú^
' "

-
¡

,

Tesiaiprobare omnes qualit&tes ah eoreqvfitas.

Lo otro,que cafo que afsi fueíTe,podria fer que en fu f *

don faltalfe alguna ceremonia de las Ordenes, y
por akg*1

é pidicífe abfolucion, tan atento como era a fu concicra* 1*

Y en el otro cafo que elConfcjo(dize)dcclaro,ftohí
z '

qa civil delito de nefandojdeüió de fer por auerlclc
i(

j-.

al tal dicho Cauallero
, y no prouado. Con que quedm

*

fechas, toda duda, y objeccion
, y no impiden que poi r

de ludelito pudicllenles Alcaldesproceder y
caftigaile *

* *

fff t



Tercero,
í

Yen quinto al tercero punto , nos hallamos con vn auto

de lechos del Confejo ( a mi ver) porque auiende el íuezCo

íervador(que conocía de laCortcJconocide los méritos de la

caufa.yque no podia proceder deíde la villa deMadrid.ni me

nos del delito dcíleReo, por las caufas alegadas : fe declaró

por competente^ üiiícBdofc licuado al RcalConféjo dcCif*

tilla, en el articulo de fuerza * falió auto, que auicndoíe vifto

los autos (obre todo

Oyeron, <¡ne el lue^Confervador^ue de la dicha caufa conoce,en conkeryprocede^

como conoce,y procede ba^efnerfa^y le mandaron noproceda mas en ella .

Por io qual fe reconoce fer el auto del Confejo de Legos lla-

namente. Lo primero porque en quanto a las palabras de q
hazc fueres del modo que ( coMflccjrpw^lterroifiamos que ha

bló que la bazia,procediendo defde la villa dcMadrid,por no

auer dieta en ella
, y ñola auer fubdelegado en los Iuezesde

Seuilla.fcgun ala ley Real de ellos Reynos, queesvnadc

las partes (que fegun la narración del dicho auto, y alegado

por laReal jurildiccion)el dicho auto terminó y refolvió: pe-

lo en quanto a la fegunda parte deftc auto , fobre fi el delito

era exceptuado de las Ordenes , ay en fauor de nucílra parte

las palabras ( en conoceryproceder
)
que todas ellas fon de Lcgos^

fegun a fu ordinario molo de efctiuillasry en qnato a la fubfi.

rancia Jo aífeguran
,
en quecl auto le mandafle al Juez Con >

lavador ( no proceda masen ello
)
que viene a (cr lo mifmo fi dixe-

ta, ¡a remitidle a los Alcaldcsdeíla Audiencia. Y quandode

ellas vltimas palabras, no fuera ella íu inteIigencia,por pare-

cer ellar dudólas, le bailó la inteligencia clara de las otras ( en

conocer?procedertyzrz que ellas declararen lo que ellas vltimas

palabras contenían,conforme a lo doótrina de Gitonda, y o-

tros Doctores margenados*

Vnapars priuilegtj ambigua debel inlelUgi

Stcundrm verba claré& apene pofita i» alta pane.

Clanfuía di/pojitionisinttrpretetur aliam&p» altar».

Ex verbisfeu clzujulis jcnptur&
,
partan

jcriptnr* ttrhbi*Uain decLtrarí,

Viiyucplaivt CQvjeóluram fieri cius^uod

relnjuit ,
vel ex vicmis/cripturts

,

Piiesfi el auto falamcntc atendiera a que folamente no po-

día proceder deíde la Corte, no le impiditia procediere por

C fubde-

Cirtuda depriuilr*. ij. 76.

««w, 33 1.

Cajlillo I1&.4. controllerf, c;

¿O.pertQt.atl.lJ.

L.ftfervus plurium^.vltir»

delegát. I.

Z.b&redes palam>%,fed&
fi notant.jf.de tejiam.
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íubdelegacion en loi Iuezes Synodales de Seuilla. Y afsi de

auello hecho fue qúitallc elplcyto de las KiiBosjreritiinscio

(nuy literal de que la caula con el dicho auto quedaua fene-

cida
j
pues fegun al confcjo de Anearrano , deuemos mas de

atender a cfta caufa,por mas próxima,que no a la otra por te-

merá, y afsi como ya no auia inftancias en el pley to, porche

fojamente fe trataua de la execucion de la fentencia
, m c ra

menefter que el auto decLraíTe expreflamen te que losamos

fe llcuaíTen a los Alcaldes, atendiendo el Coníejo folamente

a alqar
, y quitar ia fuerza del lüez Confervador, y no tmpi>

dieffe en virtud de las Ccnfuras la cobranza de las penas.

Mirando a la importancia y narración del prefacio deftc

pley to, que es lo que al Confejo le naouid prouecr , fegun a

ella en lo que el auto cofitenia
,
pues le bailan füs palabras,

para declarar la intención de los íeñores del Confejo
, fegun

reglas ordinarias, no fol© en teftamentos
,
pero aun por ellas

anular qualquierdifpo lición , y afsi Bartulo adotrinó
,
que

quando vna terminación del auto, o fentencia de vn luez mi

ía a muchas cofas que deuia terminarfeomo fucedc en nuef-

tro cafo) fe deue de entender que ygualmente tertnina a cada

vna conlamifmainfpeccion} y afsi lupuefto que cfta termi.

¡nación de nueftro auto,viene a fer aquí la fuerza : luegocíla

fe ha de entender que el auto dixo que fe hazia en ambosca-

fos del prefacio defte auto a que miró
, y pues aquella parte

no á recurrido con fu duda al Tribunal fuperior ,
donde nu*

no, y a quien tocauadeclarallo,feguramenteha conocido fu

injufticia. I

Lo otro, co que finalmente concluymos(huyendode vna

larga digrefion) que auiendo é< auto referido,y
las alegacio-

nes tan notorias en faüor delaReal jerifdicioOfquc tedo t l¡«

es •fin duda que lo vió el Abad de fan Benito intruflo lucz^o

íervador) es notoria fuerqa la que haze el dicho Abad en p
cr

turbar los tribunales
y fus leyes. I

Fortaleciendo ella verdad
,
que refpeto que en virtaud He

las Bulas Apoftolicas aquella parte nombró al IuczConfc
lV*

dor de la villa dcMadrid,requiriendofe aceptafle hpúí°H]0

de dichas Bulas
, y por ellas dcfendieíl^y amparaíTc el p

flU ‘

legio de fu fuero.Y elle lo aceptó
, y defpues fubdelego

crf
.

a HypoHt.Rimm.cn/-j!,
Iuez Suc deftos autos conoció:* no pudo el Afead de ls>^

n.ió.&zjMb.6, 10 conocer;dcfta jnilxnacaufa fenecida ya, ni tajrp0^

I fin ff.debered.infl.

lfaunlyverf.qutftesod.
titul,

J. enm quídam puella, §.

quoties,ff.de iur.om. iud

Bavt.inl.iam hor, iur. §.Jed

jf.de vulg.&pupil.

L fujuis intentime ambigua

Jf.de itíditijí .



Reo requerirá otro Iuezfobrc cofa yajuzgadá
, y por fu

parte l0rUeüCida(barto mal acófejadojpor loquqj fon nu-
los y ningunos los procedimientos del Abad de fan Bepi-

to , como de luez incompetente, mayorpipute que fu jq-

uídiccion , cafo negado lq cuuielle, qofe podía efender¿
por Ur mero execupor, y no tendía ordiriqtiajfino folo pa

ra en limitado cafo de notoria injurj^y molefia ( íégun

alai egal
y Real difpoficicm de nueftra ley, 6y a Ja doctri-

na de Ceuallos:y noauiendo como no ay efta injuria ful-

minada, ni entendida,excedió el dichoAbad,con que aue

inosrefpondido ppr la Real juiifdiccjpn todoaqueilo q
importó fe reípondiefíe qjfl^forme de derecho

,
que el

Abogado de aquella parte prefentó;

Y iupueíto que auemos alegado contefacion de caufá

con prorrogada jurifdiccioti, en quien la tiene no limita-

da,, filio ordinaria y Real
, y auer hecho aótos efte Reo en

perjuyziodcl priuilegiode fu fuero, no ignorante, finóla*

bidoí que lo tenia, fin declinar
, ni requerir en las infan-

cias del juyzio, fiendo vifto que lo renunció por fer el pri

uilegío perfonal , renunciando en fu proprio daño y per-

juyzio,y no en el derecho de las Ordenes
,
por no fer ge-

neral renunciación,ni en otro daño de tercero
¡ y que no

es Religiofo verdadero en quanto a la íubfancia,fino fo^

lamente en quanto al nombre
, y limitación de muchas

ca-afas, y no profcffo,finonouicio, y no dentro del año de

fu nouiciado,fin guardar claufura,ni aucr querido profef*

lar en tanto tiempo, preciandofe mas por ello delohono

tifico de traer el Abito, que no de la obfervancia de la di*

cha Orden, y valernos la concordia que efá en las leyes

delta Audiencia, fin que aya cofa que impida fu ordinaria

dccifsion, ni exeraplarcs que la atrazen
, y fobre todo vn

auto de Legos del Cófejo, y vna notoria fuerza del Abad

de fan Benito ,
con vna nulidad de autos

,
yjurifdiccion

incompetente,impidiendo contra lcy.cofumbre, y razó,

laexecuciondelafenrenciaya juzgada en las infancias

de efe pley to.

Que podemos cfpcxar de la vifa, de fus méritos
, y aíc„

gaciones ya fundadas por la Realjurifdicion, fino es cxc.

CUCÍOfl

L.poJ} Ytm iuJictttamjf.de

re iudtc.

L.tnmiiiatOyC.defruél.&

litis cxpeufis.

Lfwt'tilu.jfde except. reí

indicarx.
,

•,

Chiac.in pra¿i.ad tit.
$.jf.

de except. reí iudtcattc,

num.z.

b li.tit.8.hb.$.recep.

Ceuall. tit.defuer¡as
, Z.p.q.

1 2 6.d hhm.g.cunt.feqq.

tvhfil.deTrem.c.5 Scjfi^



n¡ f

cucion del dicho auto de Legos del Confcjo^ amayo
r a;

bundamiento, que prouea V. S. «1 mifmo auto de Lc
g0s

llanamente,quitando con el las dudas que defyaucccn

,

aquella parte,procediendo,
íegun al Dodor de la Ig|c(k

p it8. fan Ambrollo, que fia mucho los aciertos en los IueZes

O. que fe ocupan, y examinan
los informes con las leyes

, y

trabajan mucho en cftudiallasicomo Séneca y Offorio
lo

Séneca extern refert Cai»il.
atenciones muy dcuidas a la veneración deftefo

jUaísénado, alsi por íu virtud,y
por fu uóbre, como

¡

adSi&ztfiM la obfervacion déla
jaftiria, reroitiendofe el Autor de

í»fludim tujUux. trabajo a la dignifsima ccn^raoc Y. S.

por

delíe
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